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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 21-sep.-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto T. Nº: 155    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante:   Company Avengran S.A.S. 
Demandado:   Brayan Quijano Zapata 
Radicación: 76-520-40-03-005-2023-00211-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, el Banco de Bogotá, allega escrito donde informa que se registró 

la medida, y una vez se presente aumento de saldo se pondrá a ordenes del Despacho. Por lo cual, 

se ordena AGREGAR y poner en conocimiento del demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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